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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I»»aleye», ordene*y anuncios que hayan do insertar 
««en lo* BOMCTIXEB OFICIALES so han de mandar al Jofo 
Político respectivo, por cuyo conducto re pasaran á, los 
jSÜtorea de los mencionados periódicos. 

(Rea> orden de S de Abril de 1889.) 

jye p s l i l l n i lodos loa «1in«, excepto loa domingo* 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

í*n osta oapital, llevado & domicilio, 2 ' 5 0 pesotas monsualos anticipadas; 
fuera de ella, 9*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por un alio. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIX, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

^ de carta & la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
m on timbres móvilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
- o ^ o -

Las disposiciones do las Autoridades, oxcepto las que 
sean a instancia do parte no 'pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo oualquier anuncio concerniente al sor
yioio nacional que dimane de las mismas; poro las da 
interós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

t ú n i c r o N i i c l t o i SO c é n t i m o * d e p e a e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS« M M . el R E Y y la R E I N A 

Jlegente (q . D . g . ) y Augusta 
Ueal Familia, que salieron de 
Villagarcia en la mañana de 
ayer, á bor&j del Giralda, l lega

ron á las cuatro de la tarde al 
Ferrol, donde continúan sin no

vedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o i : H a c i e n d a 

T A R I F A S ci) 
de la contribución industrial 

y de comercio 

aprobadas por Real decreto de 2 8 de 
Mayo de 18Я6 y modificadas por la 
ley de 27 de Mxrzo de 1 9 0 0 estable* 
ciendo la contribución sobre útil id a
fjrs de la riqueza mobiliario y por 
diferentes tteales órdenes. 

Tarifa tercera 

(Continuación) 
Posptns 

k

245. Fábricas de cerveza. Se 
Pairará por oada 100 litros de 
•"•«picldad total de la caldera, 
incluso el suplemento, si lo tu
piese 52 

Fabricado i de papel, de otros 
productos similares é indus

trias derivadas 
246. Fábricas de oartón ordi 

i t r io y de pnpe) do estraza. Se 
pagara porcada tiaa 45 

247. Fábricas de cartón fino. 
3e pagará por oada tina 64 

248. Fábricas de oarlaüna 
ordinaria. Se pagará por cada 
Una 58 

249. Fábricas de cartulina 
fina. Se pagará por oada t i n a . . . 78 

250. Fabricas de cartulina 
^fistol. Sé pagará por cada 150 
decímetros superficiales de la 
toesa en donde se engrudan las 
bojae, obteniendo cartulinas or
dinarias sin glasear 104 

2'A Fábricas de cartulinas 

( U Yóase ol núiu. 2 1 1 . 

Pesetas 

glaseadas. Se pagará por cada 
150 decímetros superficiales de 
la mesa donde se engrudan las 
hojas 162 

252. Fábricas de papel ordi 
nario, blanco ó de color, para 
embalar. Se pagará por cada 
tina 78 

253. Fábricas de pnpel de 
tatuar. Se cagará por cada 
tina 78 

254. Fábricas de papel flore
te ó medio florete para escribir 
ó imprimir. Se pagará por oada 
tina H 6 

255 Fábricas de papel por 
el procedimiento Picardo ú otro 
semejante, en que se obtenga el 
papel florete ó medio floreteen 
pliegos sueltos de una manera 
continua. Se pagará por oada 
máquina 270 

256. Fábricas de papel de es
traza ó cartón ordinario por pro
esdimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina hasta un me
tro de ancho 386 

257. Fábricas de cartón fino 
por procedimiento continuo. Se 
pagará porcada máquina, hasta 
la dimensión expresada anterior
mente 644 

258. Fábricas de oartulina 
ordinaria por procedimiento con
tinuo. Se pagará por cada má
quina de la dimensión expresada 
anteriormente 516 

255 Fábricas de cartulina 
fina por procedimiento continuo. 
Se pagará por cada máquina de 
la dimensión expresada ante
riormente 772 

260. Fábricas de papel blan
co ó de color para embalar por 
procedimiento continuo. Se pa
gará por oada máquina de la 
dimensión expresada anterior
mente 772 

261. Fabrioas de papel para 
escribir ó imprimir por procedi
miento oontlnuo. Se pagará por 
cada máquina de la dimensión 
expresada anteriormente 1.030 

262. Fábricas de oartón ordi
nario ó de papel de estraza por 
procedimiento oontinuo, tenien
do la máquina más de un metro 
de anoho. Se pagará además de 
la caota señalada á las mismas 
en el núm 256, por cada decí
metro de aumento 64 

263. Fábricas de cartón fino 
por procedimiento oontinuo, te
niendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se pagará ade
más de la caota señalada á las 
mismas en el núm. 257, por ca
da decímetro de aumento 78 

Posetaa 

264. Fábricas de cartulina 
ordinaria por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina 
más de un metro de ancho. Se 
pagará, además de la cuota se 
ñalada á las mismas en el nú
moro 258, por cada decímetro 
de aumento 78 

265. Fábricas de cartulina 
fina por procedimiento continao, 
teniendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se pagará, ade
más do la cuota señalada á las 
mismas en el núm. 259, por cada 
decímetro de aumento 90 

266. Fábricas de papel blan
co ó de color para embalar por 
procedimiento continuo, tenien
do la máquina más de un metro 
de ancho. Se pagará, además de 
la cuota señalada á tas mismas 
en el núm. 260, por oada decíme
tro de aumento 90 

267. Fábricas papel para es
cribir ó imprimir por procedi
miento continuo, teniendo la má
quina más de un metro de ancho. 
Se pagará, además de la cuota 
señalada á las mismas en el nú
mero 2G1, por c ida decímetro 
de aumento 104 

Ñ U T A . Sí en estas fábricas se 
elaborase el ácido sulfúrico ú 
cualquiera otro producto que 
hubiese que emplear necesaria
men e en las mismas, se pagará 
el 25 por 100 de la caota señala
da a ta fabricación respectiva; 

268. Fábricas de pastas para 
el papel sin fabricación de este 
artículo Se pagará por oada fá
brica 52 

269. Fábricas en que se es
tampa papel para adurnos de 
habitaciones. Se pagará por ca
da máquina de cilindros que e s 
tampe de uno á tres colores á la 
vez 238 

Por cada máquina de cilin
dros que estampe más de 
tres colores á la vez. Se 
pagará 386 

Por oada mesa para estam
par ó pintar á mano 20 

270. A) Fábricas en que se 
tiñe de varios co.ores el papel 
para otros usos. Se pagará por 
cada una 58 

271. A) Talleres para la ela
boración de libraos de pnpel de 
fumar. Se pagará por cada uno. 130 

272. Fábricas de sobres para 
cartas. Se pagará por cada má
quina ó aparato en que se corten 
los sobres 38 

Por cada máquina plegadu
ra. Se pagará 38 

Por oada máquina que sirva 

* Pesetas 

á ln vez de plegadora y 
cortadora. Se pagará . . . . 64 

Otras fábricas, construcciones y 
artefactos ó máquinas emplea
das en diferentes industrias 
2 7 3 . 4 ) Talleres de c o n d u c 

ción ó de recomposición de co
ches, ómnibus y otros carruajes 
de lujo ó comodidad. Pagará oa
da uno en Madrid 644 

Ídem en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valen
cia 548 

En las demás poblaciones... 386 
274. A) Los mismos talleres 

ouando no hagan el guarnecido 
y barnizado. Pagará cada uno 
en Madrid 386 

Ídem en Barcelona, Cádiz, 
Málaga, Sevilla y Valen
c ia . ; 322 

En las demás poblaciones.. 258 
275 A) Talleres de construo

sión ó de rt composición de cajas 
de coches. Pagará cada u n o . . . . 220 

276 .4) Construcciones depia
nos, arpas, órganos y armo
niums. Pagará cada una en Ma
drid y en Barcelona 386 

En Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valenoia 322 

En las demás poblaciones.. 226 
2 7 7 . 4 ) ConstrucoioneBdeme

sas de billar. Pagará cada uno.. 180 
278.A) Constructores de ins

trumentos músicos de aire ó de 
ouerda de cualquiera oíase. Pa
gará cada uno en Madrid y en 
Baroelona 258 

En Cádiz, Málaga, Sevilla y 
Valencia 226 

En las aemás poblaciones... 162 
(Se continuará) 

Ministerio de la Бокзгпасйп 
EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : En el año 1894 se ocupó la 
Comisión de Reformas sociales en asunto 
tan interesante cual lo es la implantación 
de la Estadística del trabajo en España, 
aunque, por circunstancias que no son de 
momento, no fué entonces posible acome

ter la empresa. Pero hoy, que hemos da

do y a el piiiner paso en el oamino de las 
leyes sociales, cuya neoesidad en nues

tra patria era de todo punto indiscutible, 
háoese preciso formar aquella Estadísti

ca, que ha de ser, sin duda, el más fe

cundo manantial de las reformas que se 
emprendan en lo suoesivo y el más segu
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ro contraste del efeoto producido por las j 
disposiciones legislativas hasta ahora i 
promulgadas. Entendiéndolo así el Minis | 
tro que suscribe, y de acuerdo con el in

forme de la Comisión antes citada, tiene 
al honor de someter á la aprobaoión de 
V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

SEÑORA: 

A. L. R P. de V. M., 

Eduardo Dato 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober

nación; en nombre de mi Angosto Elijo el 
R«r D. Alfonso X l l l , y como REINA Re

gente del Reino. 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo. l .° Se procederá á formar la , 
Estadística del trabajo en España. 

Art. 2.° Este servicio queda encomen

dado á la Seooión de Reformas sociales dei 
Ministerio de la Gobernación. 

Art. 3.° Por ahora dicha E9tadistioa 
as limitará á la industria fabril, sin per

juicio de extenderla á la industria agrí

cola cuando se considere oportuno. 
Art. 4.° Para la formación de la Esta

dística se emplearán todos los medios re

comendados por la ciencia, así en ouanto 
á la investigación de los hechos como á 
su expresión numérioa y gráfica, y se 
utilizarán, además, los servicios de los 
particulares, Sociedades y Corporaciones 
no oficiales qae quieran oooperar á la 
realización de estos trabajos. 

Art. 5.° La Estadística tendrá por ob

jeto los extremos siguientes: 
а) Población obrera; clasificación por 

el sexo, la edad y el oficio; emigración 
6 inmigración; corrientes de la población 
de región á región, de los campos á las 
oiudades. 

б) Condioión económica de la oíase 
obrera; alimentos, vestido y habitación. 

c) Remuneración del obrero; salario 
de varones, nifios y mujeres en cada in

dustria; duraoión de la jornada; falta de 
trabajo; trabajo á destajo; participación 
en los benefioios. 

d) Huelgas, sus oansas, duraoión y 
resultados. 

e) Reclamaciones de patronos y 
obreros ante los Tribunales ordinarios y 
ante loe Jarados mixtos. 

f) Salobridad é higiene de los talle 
res; accidentes del trabajo; indemnizado' 
nes abonadas por los patronos á* los obre

ros. 
//) Condición moral de la oíase obre

ra; cultora intelectual, artística, moral y 
religiosa; instrucción primaria; Escuelas 
de Artes y Ofioios; enseñanza profesio

nal. 
h) Instituciones de previsión, crédi

to y seguro; Cajas de ahorro; Montes de 
Piedad; OHSSS de préstamo;Sociedades de 
Socorros mutuos; Cajas de retiro; Compa

ñías de seguro. 
i) Asociación; gremios; Sociedades 

cooperativas de consumo, de producoión 
y de orédito; Sociedades de recreo. 

j) Industrias explotadas por el Es

tado; trabajo en las prisiones; obras pú

blioas. 
k) I m p u e s t o s - contribuciones de con

sumos y de Aduanas. 
0 Beneficencia particular, munic ipal , 

provincial y del Estado. 
Art. 6 .° La Sección de Reformas so

ciales, por conducto del Ministro de la 
Gobernación, recabará de las Autorida

des locales y provinciales, y solicitará de 

los demás Ministerios, IOB datos que sean 
necesarios para la formación de la Esta

dística, proourando también recoger y 
recopilar los antecedentes estadísticos 
que se hayan publicado por otros centros 
y que puedan ser de utilidad para sus 
trabajos. 

Art. 7.° Siempre que se estime nece

sario, se formarán loa cuestionarios y 
modelos de laB hojas estadísticas que ha

yan de contestar, llenar y remitir al Mi

nisterio de la Gobernación las Autorida

des locales y provinciales. 
Art. 8.° El Ministerio de la Goberna

ción publioará anualmente la Estadística 
del trabajo en España. 

Art. 9.° A medida que la práotioa y 
las necesidades lo exijan, se dictarán las 
disposiciones complementarias de este 
deoreto. 

Dado en Vigo á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA ' 

El Ministro de 1A Gobernación, 
Eduardo Dato. 

Ministerio de Agricultura 
I N D U S T R I A , COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

EXP08ICIÓN 

SEÑORA: Preoeptiva ya para las 
Compañías ferroviarias la instalación de 
aparatos de alarma, mediante los cuales 
los viajeros puedan ponerse en comunica

ción con los maquinistas y demás agen

tes en los 'renes en marcha, y próxima 
la implantación de esta reforma, Be hace 
indispensable fijar la penalidad que ha 
de imponerse á loa que bagan uso sin cau

sa debidamente justificad» de dichas se

ñales, sin lo cual éstas, de útiles y conve

nientes, podrían trocarse en perjudicia

les y hasta peligrosas. 
Al fin indicado, oonviene observar 

que, manifestando el art. 24 de la ley de 
Policía de ferrocarriles que los contraven» 
tores á los reglamentos de la Administra

ción serán castigados con multas de 15 á 
150 pesetas la primera vez, y de 30 á 300. 
oaso de reincidencia, para prevenir los 
abusos que son de temer, basta que en 
el reglamento de Policía de ferrocarriles 
se inserte la prohibición de hacer uso in

debido ó sin causa justificada de la señal 
de alarma, pues los contraventores que

darán asi comprendidos en el articulo de 
la ley antes citada. 

El lugar más á propósito delreglamen 
to para consignar la nueva prescripción 
es el final del art. 98; y atendiendo á las 
consecuencias que el empleo abusivo de 
la señal de alarma puede acarrear, con 
vendrá señalar en aquélla la ouantiade la 
multa, ouyo máximo deberá elevarse á la 
cifra que la ley consiente. 

Fuudado enlasprecedentesconsidera 
oiones, tiene la honra el Ministro que sus 
oribe de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Agosto de 1900. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. 

Rafael G?a«set. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Agrioul 
tura, Industria, Comercio y Obras pú 
blioas, y de conformidad con lo informa

do por el Consejo de Estado en pleno; 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se reforma el art. 98 
del vigente reglamento de Policía de 
ferrocarriles, mediante la siguiente adi

ción: « 6 . ° Hacer uso sin causa justificada 
de los aparatos de alarma colocados en 
los coches». 

«Los contraventores á esta dispo

sición, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 21 y 25 de la ley, serán casti

gados oon una multa de 50 á 150 pesetas 
la primera vez, y de 100 á 300 en oaso 
de reincidencia. 

Si no pagasen la multa sufrirán el 
apremio personal, oon arreglo á las dis

posiciones del Código penal». 
Dado en la Corufia á veintisiete de 

Agesto de mil novecientos. 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, 

Rafael Gaaaet. 

Qobierao Civil 
M i n a s 

En el expediente de registro para la 
mina titulada Palmira Caridad, ha re

caído con esta fecha el siguiente 
Decreto:Visto el expediente de re

gistro para la mina de antimonio y otros 
metales titulada Palmira Caridad, del 
término de Colmenar Viejo, núm. 468. 

Resultando que se ha verificado la 
demaroaoión sin protesta ni reclamación 
alguna, y que el ingeniero, al devolver 
el expediente, no exige se impongan 
otras condiciones que las generales de 
la ley y Reglamento del ramo. 

Resultando que el interesado don 
Miguel de Miguel y Arranz, ha presen

tado á su debido tiempo el papel corres

pondiente al título de propiedad y dere

chos de expediente. 
Considerando que se está en el caso 

prevenido por el art. 36 de la ley refor 
mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejecución, por el 
presente y en uso de las facultades que 
me confiere el referido art. 36 concedo á 
perpetuidad las veinticuatro pertenen

cias demarcadas para la expresada 
mina, mientras el concesionario pague 
el oanon anual que por hectáreas le co

rresponde satisfacer, y luego que cause 
ejecutoria esta resolución, expídase el 
t ítulo de propiedad, pasado el plazo do 
treinta días, y dentro del que señala el 
articulo 57 del Reglamento referido. 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Madrid 20 de Agosto de 1900. =EI 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

90.—261. 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado abrir 

conourso público por término de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que sea inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á fin do 
contratar lu ejecución de todas las obras 
y adquisición de materiales para llevar á 
efeoto la conducción é instalación del ser

vicio de aguas en las habitaciones desti

nadas pura baños de variolosos en el 

Hospital Provincial con arreglo al pliego 
de bases que estará de manifiesto duran, 
te las horas de ofloina de los expresados 
ooho días, en la Sección de Benefioenoi* 
de la Exorna. Diputaoión provincial. 

El concurso se verificará al siguiente 
día de espirado el plato de la convocato

ria bajo U presidencia de los Sres. Visi

tadores del Hospital Provínola!, á las 
dies de la mañana, en la Casa Palaoio de 
esta Corporaoión, y las proposiciones se 
presentarán en el indioado plazo de ooho 
días en la Secretaria de la misma, de

biendo hallarse extendidas en papel del 
sello 11.°, aoompafiadas de la cédula per

sonal del concursante y del resguardo 
justificativo de haber consignado en 1* 
Depositaría de fondos provlnolales un 
depósito previo de noventa y seis pesetas 
veintiséis céntimos en metálico. 

En dichas proposiciones deberán com

prometerse los interesados á llevar á 
efeoto las obras objeto del concurso, ha

oienao constar la cantidad por que se 
obligan á ejecutarlas. 

La adjudicación provisional Be hará á 
favor del autor de la proposioión que 
presente mayores ventajas en el servicio 
y precio, reservándose los Sres. Visitado

res la libre facultad de desechar todas 
las proposiciones que no se ajusten á las 
oondiciones establecidas para este servi

cio. 
La adjudioación del ooncurso no sur

tirá efecto alguno hasta tanto que obten

ga la superior aprobación dejla Excelen

tísima Diputaoión ó Comisión provincial. 
En cuanto no esté previsto y sea apli

cable se sujetará el ooncurso y el oontra

to que origine á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Abril de 1900. 

Los gastos del remate, inserción de 
anuncios y demás que origine este cot

curso serán de cuenta del adjudicatario^ 
Madrid 31 de Agosto de 1900.=E1 Vi~ 

oepresidente, M. Aparicio.=EI Secreta

rle accidental, M. Barrio. 
90.—267. 

Esta Corporación abre concurso pú

blico por término de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que sea 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provínola, á fin de contratar las 
obras para recomposición del fogón de 
hierro instalado en la cocina del Hospicio, 
con arreglo al pliego de bases que esturi 
de manifiesto durante tus horas de oficina 
de los expresados ocho días, en la Seooión 
do Beneficencia de la Excma. Diputación 
provincial. 

El concurso se verificará al siguiente 
día de espirado el plazo de la oonvooato

ria, bajo la presidencia de los Sres. Dipu

tados Visitadores del Hospicio, á las diez 
de la mañana, en la Casa Palacio de esta 
Corporación, y las proposiciones se pro* 
sentarán en el ludiendo plazo de ooho 

J días en la Secretaría de la misma, de

biendo hallarse extendidas en papel del 
sello l l .

ü

, acompañadas de la cédula per

sonal del concuasante y del resguardo 
justificativo de haber consiguado en I* 
Depositarla de fondos provinciales un 
depósito previo de cuarenta y dos peseta» 
sesenta y cinco céntimos en metálioo. 

En dichas proposiciones deberán ooiB* 
prometerse los interesados á llevar » 
electo las obras objeto del conourso, ha

ciendo constar la cantidad por que
 í C 

obligan á ejecutarlas. 
La adjudicación provisional ae

 a a í

* ' 
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I f*vor del autor de la proposición que 
presente mayores ventajas en el servioio 
y precio, reservándose los Sres. Visitado-
r e g la libre faonltad de desechar todas 
las proposiciones qne no se ajusten á las 
eondioiones establecidas para este ser
vicio. 

La adjudicación del concurso no sur
tirá efecto alguno hasta tanto que ob
tenga la superior aprobación do la Exce
lentísima Diputación ó Comisión provln-
cial. 

En cuanto no esto previsto y sea apli
cable se suietará el concurso y el contra
to que origine á lo dispuesto en el Real 
decreto é Instrucoión de 2b de Abril de 

.1900. 
Los gastos del remate, inserción de 

anuncios y demás que origine este cor-
ourso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid 81 de Agosto de 1900.=E1 
Vicepresidente, M. AparÍoio.=El Secre
tario accidental, M. Barrio. 

80.—269. 

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Audiencia 

En virtud de deoreto dictado en este 
dia por el Sr. D. Pedro Vicente Buendía, 
Teniente Alcalde del distrito de la Au
diencia, se hace saber: que por D. Adoifo 
Arenas González, vecino de esta oorte, se 
proyecta instalar un horno para la fubrl-
cación de panecillos largos, en la casa 
número 8 de la oalle del Rollo. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los que se consideren perjudicados 
con la instalación de dicha industria ex
pongan por escrito, en término de quince 
días, ante esta Tenencia de Alcaldía, lo 
que eBtimen por conveniente. 

Madrid 29 de Agosto de 1900.=Y.° B.° 
=E1 Teniente Alcalde, Vicente Buendía. 

8 9 . - 2 4 8 . 

que asistan tomarán acuerdo sea cual 
fuere su número. 

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos. 

San Lorenzo 3C de Agosto do 1900.= 
El Aloalde Presidente, Gregorio de 1* 
Hoya. 

9 0 . - 2 8 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

t 

MADRID 
D. Antonio de Meflaoa y Tundidor, Co-

mandante.de Infantería, Juez permanente 
de causas de esta Capitanía general. 

Teniendo que evacuar un interrogato
rio procedente de la plaza de Cádiz en 
doña Crescencia Monechez Terán, espo-
sa del primer teniente de carabineros don 
Julio Festina Ligana, á quien se le sigue 
procedimiento por haber desaparecido, 
cuya señora, según consta en los autos, 
vino á esta corte desde el Puerto de San
ta María en los primeros días del mes de 
Mayo próximo pasado, sin que á pesar 
de las gestiones practicadas se haya po
dido averiguar su domicilio en esta plaza 
y cuyo paradero se ignora. 

Usando de la jurisdicción que me con-
oede el Código de Justicia Militar, por el 

l presente llamo, cito y emplazo para que 
en el término de diez dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, se pre
sente en este Juzgado la señora expresa, 
da, calle del Rey Francisco, núm. 24, 
primero derecha, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el referido plazo 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Y para que llegue a notioia de la in
teresada, insértese este llamamiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=El Juez 
instructor, Antonio de Mefiaca=Acte mi, 
el Secretario, Manuel Cano Jarque. 

7 8 . - 8 4 7 . 
Alcalá de Henares 

La cuenta municipal del ejercicio eco
nómico de 1887-88, con todos los docu 
memos que la justifican, se halla e x 
puesta al público en la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos que determina 
el párrafo 3.° del art. 161 de la vigente 
ley Municipal. 

Alcalá de Henares 29 de Agosto de 
1900.=E1 Alcalde, Félix Huertas.=El 
Secretario. Emilio Martínez. 

89.—238. 
Patones 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario formado para este distrito y 
ejercioio próximo de 1901. se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince di.i- para oir reclamaciones. 

Patones 25 de Agosto de 1900.=EI Al
calde, Julián García. 

89—239 . 

efecto la 
San Lorenzo 

No habiendo podido tener 
Junta administrativa de este partido ju
dicial por no reunirse suficiente número 
de Señores Representantes, se les con
voca por segunda vez, para que el día 7 
del próximo mes de Septiembre asistan 
a ta discusión y votación del presupuesto 
carcelario para el año próximo venidero, 
«o la inteligencia que los representantes 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator-Seoretario de la de 
esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por la suerte para conocer en el próximo 
cuatrimestre de las causas del Juzgado 
de Buenavista son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Fernando Villaverde Luengo. 

Enrique Soto Muldonado. 
Nicolás Laoalle Azofra. 
Antonio Candela Cuervo. 
Gabriel López Pérez. 
Manuel Marcotes Santos. 
Vío:or Martínez Sanz. 
Lázaro Muñoz Torreoilla. 
Juan Abad Bautista. 
Joaquín del Bureo García. 
Tomás de Olmo Diez. 
Pedro Vallejo Pardo. 
Felipe Martín CrespoDiaz Cuervo 
Daniel Seguía Galindes. 
Serafín Ayoat Fatco. 
Pedro García Villasante. 
Ángel Palomeque Fernández. 
José A. Grafiaua. 
Justo Carafuente Brihuega. 
Manuel Meues Alonso. 

Capacidades 
D. Manuel Pérez Villamii. 

Rioardo Villalva Aviles. 
José Roioa Delgado. 
Antonio Izquierdo Rodríguez. 
Antonio Zozaya Yori.-
Francisoo Gil Ferruela. 
Fernando Fernández Fnillerat. 
José Miguel Ferundarena España. 
Natalio Casado Crnstis. 
Alejandro Groizard Coronado. 
Nicolás Sainz Esquerra Sainz. 
Franoisco Puigarrón Jaruti. 
Luoiano Celaya Muñoz. 
Nicolás Martin Galán. 
José Pajares Fernández. 
Manuel Anibal Alvarez Amoroso. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . Ángel Cea Aparioi. 

Manuel Barrolan Carrero. 
Arturo Gallego Iglesias. 
Antonio Rodríguez Fernández. 

Supernumerarios capacidades 
D. Matías Bravo de la Zarza. 

Luis Morate Creu. 
Las causas que han de verse y los dias 

señalados al efeoto son los siguientes: 
El 22 de Septiembre, causa contra 

Antonio Garcés y otro, por robo. 
El 5 de Ootubre, causa contra Daniel 

Arraiz, por robo. 
El 11 de Octubre, causa oontra Salva, 

dor Jiménez y otros, por falsedad. 
El 18 de Octubre, causa contra Tomás 

Gentil, por delito cometido por medio de 
la imprenta. 

El 20 también de Octubre, causa con
tra Mariano Medina, por homicidio. 

El 25 del referido Octubre, causa oon
tra Antonio Alvarez y otro, por robo. 

El 27 del mencionado Ootubre, causa 
contra Manuel García, por robo. 

El 9 de Noviembre, causa contra Jor
ge Bonillón, por falsedad. 

Y el 16 de Noviembre, causa contra 
Antonio Bejar, por robo. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OPÍCIAL de la provincia, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 25 de 
Agosto de 1900.=P. H., Licenciado, An
tonio Lira. 

90.—270. 

Yo el infrasorito Relator Secretario. 
Certifico: Que celebrado en el día de 

ayer el sorteo de Jurados que han de oo-
nocer de l.-is ouusas procedentes de los 
Juzgados del Hospicio y Universidad de 
esta corte, han sido elegidos los seño
res siguientes: 

Cabezas de familia 

D José González Bujalance. 
Filiberto Massa é Izquierdo. 
Darío Beltrán Espino. 
Benigno Nieto Niceto. 
Manuel García Fernáudez. 
Manuel Arias y Arias. 
Antonio Pardo Morillos. 
Tiburcio Bueno Muñoz. 
Remigio Herrera Martín. 
Juan Paniés Verdejo. 
Ángel Martin Horteoha. 
Carlos Hernández Díaz. 
Francisoo Portillo Gómez. 
José Monquerol Vifruma. 
Juan Ruiz Martin. 
Benito Arriba González. 
Tiburcio Aza Martío. 
Ramón Paoios Luciano. 
Saturnino Mesa. 
Solero Glméuez. 

Capacidades 
D. Leonardo Martín Ooharría. 

Cecilio Zamora Vecino. 
Francisco Molina Ferrer. 
Eduardo Fuertes Urquide. 
Julián Cobo Canalejas. 
Benjamln tGras y Pérez. 
Vicente González Muro. 
Jerónimo Garda Velázquez. . 
José Guerrero y López. 
Fernando Muñoz Maroto. 
Gerardo Atienza y Romero. 
Federico Dana y Medel. 
Ramón Coto Herrero. 
Fernando Arbós Frenati. 
José Soto y López. 
Baudilio Gómez Castillejo. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Tomas Lledó Más. 

Ángel Palacios García. 
Manuel López Delgado. 
José Palla Ripoll. 

Supernumerarios capacidades 

D. Rafael Montejo Rico. 
Valentín Hernández Heredia. 

Y una vez terminado el sorteo, acordó 
la Seoción segunda de la Sala de vaca-
clones de esta Audiencia que la vista de 
la oausa contra Manuel Maria Iglesias Ba
ños, por desacato, se verifique el dia 24 de 
Septiembre próximo y hora de las dooe y 
media de su tarde. 

Contra Franoisco N. Ossorio, por ho
micidio, el dia l .° y siguiente del mismo 
mes. 

Contra Frmciscn Pinc Col&s, por ho
micidio, el ÚÍA 8 y 9 de. mismo mes. 

Contra Manuel Vioente Soria, por 
tentativa de robo, el día 15 del mismo 
mes. 

Contra Isidoro Lavilla Menes y otro 
por robo, el dia 17 de Ootubre. 

Contra Gabino Pérez Sánchez, por 
homicidio, el día 22 y siguiente del mis
mo mes. 

Contra José Cura Laya, por robo, el 
dia 29 del mismo mes. 

Contra Joaquín San Martin Hernán
dez, por homicidio, el dia 5 de Noviembre. 

Contra Aquilino Platón Reguero y otro, 
por robo, el dia 6 del mismo mes. 

Contra Miguel Ariza Cerrato, por fal
sedad, el dia 7 del mismo n. es. 

Contra Julián Peflalver López, por 
asesinato, el dia 12 y siguiente del mis
mo mes. 

Contra Manuel Maria Iglesias Baflo } 

por desacato, el di * 14 del mismo mes. 
Cjntra Pedro B.irrantes Martínez, por 

injurias, el día 16 del mismo mes. 
Contra Hilario Hernández Roldan y 

otros, por robo, el dia 19 y siguiente del 
mismo mes. 

Contra Epifanio Díaz Cortés, por robo, 
el dia 22 del mismo mes. 

Contra Pedro Barrantes Martínez, por 
injurias, el dia 24 del mismo mes. 

Contra Juan Antonio Moyo y otros, 
por expedición de moneda falsa el día 
26 y siguiente del mismo mes, 

Contra Pedro Barrantes Martínez, por 
injurias, el dia 28 del mismo mes. 

Contra Francisoo Romero Maldonado,' 
por falsedad, el día 30 del uismo mes. 

Contra Nicolás Jiménez García, por 
homicidio por imprudencia, el día l .° de 
Diciembre. 

Contra Arturo Garcia Blanco, por rap
to, el día 4 del mismo mes. 

Y para que conste y publiour en el 
BOLEUN OFICIAL de esta provincia, exp i -

http://mandante.de


Martes 4 de Septiembre de 1900 

do la presente que firmo en Madrid á 29 
de Agosto de 19O0.=»P. H v Lioeooiado 
José Murta Ayllón. • 

9 0 .  2 7 1 . 

Juzgados de primera instancia 
BU EN A VIST A 

En este Juzgado de primera instan

cia riel distrito de Buenavieta y Escrlba

nia del qae refrenda, pende demanda ci

vil por denunoia de dofia Antolina San

tiago Gavlra, habitante en la calle de Se

gismundo Moret, nüm. 9, sobre extravio 
de tres títulos por valor de 4.000 pesetas 
nominales en Deuda perpetua al | por 
100 Interior, serie A, números 101.639, 
179.448 y 49, y uno serie Bt núra. 13.289, 
en ouya demanda se ha diotado provi

dencia en 30 del oorrientc raes estimando 
la denunoia presentada sobre el extravio 
de los referidos títulos de la Deuda per

petua interior al 4 por 100, lo oual se hace 
público por el presente edicto, haciendo 
saber á la vez al tenedor de dichos títulos 
que se ha señalado el término de quince 
dias para que comparezca ante este Juz

gado, sito en la calle del General Casta

flcs, núm 1, con apercibimiento al mis

mo que de no hacerlo le parará el per

juicio que haya logar en derecho y se 
acordará lo demás procedente. 

Dado en Madrid a 31 de Agosto de 
1900.Msnuel del Valle .=El Actuario, 
José Dulmau. 

P. 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Marina Rodríguez, Carmen Serna y An

tonio Rodríguez, coyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, pa

ra que el día 30 del actual, á las nueve 
de la mañana, comparezcan á oelebrar 
un juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verillaan les parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 17 de Agosto de 1900.— 

V.°В °=Vilches . =E1 Secretario,Mariano 
Ordáx. 

8 5 .  8 6 . 

En virtud de providencia del eefio
r 

D. José Sánchez Vilohes, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audienoia de 
esta озпе, se oita, llama y emplaza á Au

rora Campos Martínez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero, se igno

ran, para que el día 10 del mes próximo 
comparezca en dicho Juzgado á cele

brar juicio de faltas, á l»s nueve de la 
mañana, bajo apercibimieto de que si no 
lo verifica la parará el perjuicio á •¡u,. 
haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1900. = V.° B.° 
= Vilches. = El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

87.—170

BU EN AVISTA 
En virtud de provldenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavieta de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza, á Enrique García González, que 
dijovivir en la oalle de Segovfa, núm. 32, 
y en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nuevo dias oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resaltan en el juioio 
de falta* núm 1 Г28 que pende en este 
Juzgado por lesiones al mismo; apercibi

do que de uo veriBoarlo le parará el per

juicio á que haya lugar en dereoho. 
Madrid 20 de Agosto de 1900.=V.° B.° 

=Rioardo Maya =»E1 Secretario, Licen

oiado Mario Serratacó. 
8 7 .  1 5 2 . 

En virtud de prov. noia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y lla

ma á un tal Justo, que dijo vivir en el Sa

natorio del Pilar, portería, y en la actua

lidad se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, el día 11 de Sep

tiembre próximo venidero, á las nueve de 
su mañana, A celebrar juioio de faltas por 
daños, con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper

cibimiento que de no verifloarlo le parará 
el porjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 23 de Agosto de 1900.=V.° B.° 
=Ricardo Maya.=EI Secretarlo Licen

ciado Mario Serratacó. 
88.—207. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Antonio Z imora Padial, que 
dijo vivir en el Puente de Vallecas (Po

sesión de Pablo Zaragoza) y en la actua

lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de taitas nú

mero 1.126 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo*, aperoibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 24 de Agosto de 1900.*» V.°B.
0 

= Rtoardo Maya.=EI Seoretario, Licen

ciado Mario Serrataoó. 

88.—204. 
INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Pedro Ro

dríguez, por embriaguez y escándalo, ae 
ha dictado la sentencia cuya parte dispo

sitiva dice: 
JPallo: Que condeno á Pedro Rodrí

guez Turances á la pena de veinticinco 
pesetas de multa y costas en rebeldía. 

T oon el fin de notificar el fallo 
inserto al referido Pedro, cuyo paradero 
se ignora, expido el presente en Madrid 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
de esta provincia á 8 de Agosto de 
1900.=V.° B.°=Pampillón =E1 Seore

tario, Francisco Alvarez de Lara. 

81.—961. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Latina, se oi

ta y llama por término de cinco dias á 
Manuel Toro y Rivero, de cuarenta y cin

co años, natural de Cáceres, provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupación jor

nalero, que| lijo vivir en la oalle del Águi

la, 38, principal, á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia do este Juzgado, si

to en la calle de las Maldonadas, número 
11, prinoipal, para la práctioa de una di

ligencia pendiente en el mismo, aperci

bido que de no comparecer le parará el 
perjuioioque haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1900.=V.
U B.° 

=»Cerquella.=El Secretario. Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

87.—154. 

En virtud de providencia del S«Í ño 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de olnco días a M* 
riano González, de ocupación zapateta , 
y que dijo vivir en la oalle del Águila » 
31, prinoipal, á fin de que comparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práotioa de una di

ligenoia pendiente en el mismo, aparoi 
bido que de uo oompareoer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1900 = 
V.° B.°=CerquelIa.=EI Seoretario, L i 

cenciado Julián Fernández Gírela. 
88—211. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 355.400, 
expedido por este Establecimiento en 5 
de Septiembre de 1895 á favor de D. Mi

guel Pujante y Garvez, se anuncia al pú

blico por primera vez para que el que se 
orea con dereoho á redamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anunoio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el art. 9.° del Reglamento vi

gente de este Banco, adviniendo que, 
transourrido dicho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exen

to de toda responsabilidad. 
Madrid 27 de Agosto de 1900.=El Vi

cesecretario, Gabriel Mirauda. 
35. 

Agensia ejecutiva municipal de Madrid 

2.» Zona 
Por débitos al Excmo. Ayuntamiento 

de esta capital se saca á pública subas

ta un cajón situado en los solares de la 
Carrera de San Jerónimo, esquina á la 
oalle de Sevilla, propiedad de D. Julio 
Feria Sanabre oontra el que sigo expe

dient i de apremio. 
La subasta se verifioará el día 10 de 

Septiembre, de diez á once de la mañana, 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso. 

Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 
Agente ejecutivo, José Franoos. 

90.—282. 

Ministeriode Hacienda 
Dirección general de Contribuciones 

A la una de la tarde del día 15 de 
Septiembre del año corriente tendrá lu

gar en e s a Dirección general, y simultá

neamente en las Delegaciones de Hacien

da de Alicante, Barcelona, Gerona, Ta

rragona, Valenoía y Zaragoza y en las 
Administraciones espeoiales de Hacienda 
de Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, oon 
sujeción al pliego de condiciones aproba 
do por Real orden de 6 del actual é in

serto en la Gaceta deMadrid, subasta pú

blioa para la adquisioión de 11.628 res

mas de papel de varias clases con destino 
Á la FABRICA Nacional de la Moneda y 
Timbre para labores de impresos de la 
recaudación de las Contribuciones é im

puestos de los años de 1901, 1902 y 1903, 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Madrid 28 de Agosto de 1900.=E1 Di. 
reotor general, A. G. de la Peña. 

90.—27». 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO COmNCIOSO-ADIlRlSTRaTIYO 

SECRETAR*A 

Relación de lo» pleitos incoados ante 
este Tribunal 

Bfl 31 de Julio de 1900 . Doña Manuela 
Bonco y Aguilar, contra el acuerdo del Tr¡. 
bunal gubernativo del Ministerio de Hacien

da en 16 de Noviembre de 1899 , sobre re. 
ducción de pensión. 

En 7 de Agosto de 1900 . D. José Aguí, 
rre y Lerdo de Tejada, contra la Real or

den expedida por el Ministerio de la Giber. 
nación en 3 0 de Junio de 1 9 0 0 , sobre abo

no de haberes, como oñcial del cuerpo de 
Telégrafos. 

En 8 de Agosto de 1 9 0 0 . D. José Calde

rón y Abril, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en it de Junto 
de 1 9 0 0 , recaída en expediente sobre reti

ro del demandante como Capitán de fra

gata. 
En 8 de Agosto de 1 9 0 0 . D. Miguel Ro

ca y Simó, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 23 
de Febrero de 1 9 0 0 , sobre supresión de la 
plaza de Médico y de un Capellán del Hos

pital de San Andrés de los Flamencos de 
esta corte. 

En 1 0 de Agosto de 1 9 0 0 . D. Florencio 
Fiscovvich, contra la orden de la Direc

ción general de Contribuciones del Minis

terio de Hacienda en 17 de Febrero de 
1 9 0 0 , sobre supuesta defraudación de la 
contribución industrial. 

En ti de Agosto de iqoo. Doña Jacintt 
y doña María Ester del Rosario Gutiérrez 
Vela, contra el acuerdo del Tribunal gu

beroativo del Ministerio de Hacienda en 22 
de Marzo de 1 9 0 0 , sobre reducción de pen 
sión. 

En 16 de Agosto de 1 9 0 0 . Doña Maris 
del Carmen, doña Pilar y doña Fausta To

rres, contra el acuerdo del Tribunal guber

nativo del Ministtrio de Hacienda en 9 de 
Diciembre de 1 9 0 0 , sobre atrasos de pen

sión . 
En 17 de Agosto de 1 9 0 0 , Doña Maria 

Herreros de Tejada, contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha

cienda en 2 6 de Abril de 1900 , sobre liqui

dación de intereses devengados por un de

pósito constituido en la Caja general por 
su esposo D. Faustino Maria Velasco. 

En 17 de Agosto de 1 9 0 0 . Doña Maria 
de los Dolores Molina, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Junio de 1 9 0 0 , 5obre 
abono de atrasos de pensión. 

En 7 de Agosto de 1 9 0 0 . Doña Modesta 
Guijarro Artacho, contra el acuerdo «del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha

cienda en i.° de Marzo de 1 9 0 0 , sobre re

ducción de pensión. 
Lo que en cumplimiento del art. 3 6 de 

la leyOrgánica de esta jurisdicción se anun

cia al público para el ejercicio de los dere

chos que en el referido articulo se men

cionan. 
Madrid 25 de Agosto de ( 9 0 0 . = E l Se

cretario mayor, Luis Maria Lorente. 
»7—179-
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